
   
RUPERENTENDENCIA DE COMPAÑ(AS 

  

   
Re LITA DEL ECUADOS 

  

977 
RESOLUCION N*91.1.2 La 

EGM. GILBERTO HOVOA MONTALVO 
SUPERINTRNOMTE DE COMPAMIAS, ENCARGADO 

Mediante Resolución N"ADM-91174 de 3 de mayo de 1991 
we 

CONSIDERANDO: 

"7 quí el 23 de mayó de 1991 se ha otorgado ante el Notario VigSsimo 
£uéxto del cantón Quito la escritura píblica de constítución de "AGENCIA 

DE SEGUROS ODLCORDES Ciñ. LIDA."p    

     

   
   

Uue el doctor Alfredo Crijalva Púbiñ'ha solicitado la aprobación 
la indicada escritura pública, 4 cujo efecto ha” “presentado tres 

doplan certificadas de la mismas 

- QUE la Superintendencia de Bancos “medlante Oficio N*91-762-DS 
le de abril de 1991, enfte informe favorable: para la constitación 

compañías » 

QuE el Departamento de Compañías. 
la Intendencia de Derecho Sorietarió; 3 
de 20 de mayo de 1991 ha emitido ing cal 
del tebáite, una vez que cónsil que pa. Da daño 
requínitos legales bespectivosj' 

      

    

       

  



 



  

RUTERÍNTENDENCIA DE COMPÁSIAS 
z pues 

ARTICULO CUARTO. DISPORER que el Beglstrador de la Propisdad del 
ira, en el Registro Mercantil a su cargo: a) 

indicada escritura pública junto con la presente Resolución: y, bi 
égumpla con las dema prescripciones conténidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 úel Cótigo de Comercio. 

  

 SUBELIDO, vuelva el expediente. 

- COMBIQUESE.- DADA Y £irmada en la Espezintaniencia de Compañías, 

en Quito, » 31 gag 1991 

q 

  

a 
- HAGESCIA COLOCALORA DE SEGUROS COLCURDES ÍA. LIDA.* 

   



 



 



  

on
 

0



    
  

ESCRITURA NUMERO. 

En 

  

  

Francisco de Úuito, 
  

capital de la. Repo, 
  

   

        

      

  

NOTARIA 5 CONSTITUCION DE COMPASTA LIMITADA blica, dels ECUADON » 

VIGESIMO AGENCIA, LOLOCADORA, DE hoy, 4, 
CUARTA $ € _ A       

   

  

" COLCORDES CIA. LTDA.” tiocho 

  

  

  

  

  

    

  

    

    

. — Srta. Apña Cecilia Vásq 
  

  

- Dr. Alfredo Grijalva P, 
  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

      

      

  

     



    

   resultados de esta escritura que aria, pracedens 
  

    

  

  

libres (y voluntariamente, de acuerdo a la minuta Y 

me entregan, cuyo tenor es el siguiente: - "SEÑO *R 
  

  

NOTAR 19:- En el Registro de Esc ur"as Públicas as 

  

  

an ¿?su' »cargo, Ssiírvasecincorporar una? 
    

  

3 
d 

  

  

A 

  

¡Compañía de Responsabilidad Ldmi: 

    

  

      

  

cráliculasi- PRIMERA. COMPA 
  

    

ar 

  

  

    

siguientes personas: Antonio Rosales N “al 
  

10 

s1 

Herrera Vacas, Roberto *Wádeó 
     

Vásquez Vásguez y alfredo 
  

12 

  

  

13 solteros, mayores de edad, domi 

      comparecientes aun de naci 30 2 ¿ 

  

14 
  

15   
  

15 
  

7 
  

18 

19 

  

  

COMPARTA, * DENO? 
  

  

20 

        
Y DOMTCI IO. 
  

  

  
  

  

  

  

  

    

       



1 asesoramiento especializado. Para el cumbiariento de, 
  

  

  

  

  

     
   
   

2 su objeto, la compañía podrá realizar todo tipo de 

3] tacto o contrato relacionado con_el mismo, incluso 

q intervenir comp socia o accionista 'de *Eompañias- 

NOTARIA 5 existentes o por constitúifse.- Para"c su + 

VIGESIMO - , 
4 objeto social la compañ: 105 -, A . E :   

  

- 7 actos contratos civiles 

  

  

8 índole permitidos por das leyes ecuatorianas. la 

3 compañia podrá adquirir acciones y participaciones 

Lo sociales, asoccierse oO tfusiorarse 
    

   

   
   
    

   

  

   
       

     
    

   
   

  

  

  

fondos en cuentas de parti. 

Tercero. DURACION. 1 
  

de duración de cincuenta án 
  

  

de instripción de esti 

EN Registre Mercantil. Est: 
  

    

   

  

dismtnuído -.per_ resolu 

General. 

Mi 
  

nacional de scustoriana y ls dmicilio pé: 
  

  

20 civdad_ de Ibartas-" Po ión de la: Juñi      
C 21 de Socios, pueda esrablé 
  

iones en  cualqu 
  

  

        

  

E- 4 PIT 
  

CAPITAL Y-DE “LAS PART. 
  

t_0.- CAPI 
  

  

  

  
     



    
¿Xx .£ 0.-— NATURALEZA: DE LAS. PARTICIPACIONES, SU: 
  

       

      

      
     

  

  

  

2 |. TRANSMISION Y  CESION-7: y Las vw Participaciones - soni 
TA - t 

3 ¿Íguales,, ,, acumulativas e iíndivisibles, 
  

Par: herencia y ,Esd 

  

    

: Eo dto 
jose Previbi conse 
  

expresado: en 
  

Séptino.- CERTIFICADO 

  

Ds 
  

  

  

  

  

      

   
  

    

  

    
     

  

  

   
  

      

   
    

           

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 compañía, entregará a cada socio: 

9 aportación, en el que constará o 

sol. carácter ade no, negociable el. número e 

12 participaciones que, por su aporte: Le correspond 

re Dichos certificados, serán firmado! 
7 7 

3, 
y 

14 e5nB, . 

15.4 , DIRECCION; ADMINISTRACE 

16 : 
. ni 

7 SOCIAL.7 La voluntad social se 

18 Junta, General, ¿A Sacios, se * 

19 presente-Estatuto + r 

20 

2 1 o Noveno. DIRECCION ! 

22 compañía será dirigida y gal 

23 General,, de Socios y administrad 

24 el Gerentes Seneral.- Artia 

2s |, SUNTA. ¿GENGRAL /SOSIOSi- La Junt   
    

      
 



  

negocios sociales y tomar, dentro de los límites 
  

  

  

  

  

  

  

    

   

  

    
     

    

  

  

  

   

  

  

        

          

    

        

    

  

    

2 establecidos por la Ley» cuelquier decisión que 

3 ereyere convenientes para la buena marcha de la 

4 Compañía. Sus atribuciones específicas son. las 

NOTARIA 5 siguientes: a) Designar y remover por CUASAS 

VIGESIMO “legales al Presidente ys 21 «Gerente Gen: la, 
CUARTA —= A = > 

. 7 Compañias hb) Pronanciarse Y conocer Ss 

8 cuentas, balances e infor 

9 General; a) Resolver acerca del ra 

10 utilidedes, de scuerdo con, la Leyz 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Consentir en la cesión de 

y, admisión 

EN 

de 

( 21 uno (0 varios socios, - Y 
  

22 establecidas en la le 
        
    

AQ ÁÍones £Orresgo 

  

  

    

  

  
  

     



10 

“1 

12 

3 

19 

15 

16 

Ed 

18 

19 

20 

21 

22 

extraordinarias.” Las ORDINARIAS.se/efectuarán por do 
  

  

menos úna vez al año, dentro de. los tres meses: 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económico” 
  7 

de la Compañía, para conocer el balance anual, 1ds 
  

informes que presenten el Presidente y el Gerentes 
  

General, la distribución. de. uétlibades Y cualquie 

  

  3 
otro asunto constante en la convyocatoria.- Las 
  

  EXTRAORDINARIAS se reunirán en cualquier época del añp 
  

Tanto en las Juntas Ordinarias como en las Extraordina! 
  

ea 

  

  

rias séle podrán tratarse los asuntos. puntualizados er 

la convocatoria.- Las convocatorias serán hechas par! 
  

E nota suscrita por el Gerente General y enviada a. lo 
  

socios con diez días calendario de. 
  

menos.-. No se contarán en estos. 
  

ni la fecha dé la convocatoria ni: 
  

la Junta” La'convecatoria deba se 
  

certificado al Jugar registrado_más. 
    el socio como sú domicilio, a en. 
  

un miembro “de sú familia o ser 
  

: Z 2 cd 
constancia del envía de la convocá, 
  

  

de entrega en el correo, en el p 
  

      
de recepción '8f el segundo. El, 
  

    

    

   

    

   
       

    

   
   

  

  

  

          

    

    
 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

10 

  

fecha de recibo de la petición, €l o los socios” que 
  

representen por lo menos el diez por ciento del 
  

capital social, podrán recurrir al Superintendente de 
  

Compañías solicitando dicha convocatoria. Cuando los 
  

socios que representen la totalidad del capital social 
  

se encuentren reunidos, personalmente O representados y, 
     

sea en la sede social, sea en cualquier -hugar dentro 
  

del territorio nacional, podrán, sin necesidad de 
  

previa convocatoria, constituírse en Junta Señéral de 
  

Socios para tratar y resolver sobre «cualesquiera. 
  

  

asuntos, sismpre gue por unanimidad asi la decidieren; 

pero en este 12350, todos * 

  

  
  

  

  

Sin embargo» 
       AN uaonerse a la discusión ias asuntos 
  

  

E 
juntes ño se considere suficientemente 
     

A or tí cule  D 
  

DERECHO LE INFORMACION. — 
  

  

obtener de la Junta Genesal de Socios 
  

  

relacionados con los punta, 
  

    

    

    

de los socios declarar: 
  

instruido, podrá pedir 
  

  

    n número de socios que eseate la Cuarta: 

  

  

capital. social por los 
  

   

  

¿quedará diferida, sl =    
   

  

  

decididrá la mayoria     
  

24105 — COncurral 

GADO SALGADO 
  

  

mítad del capital social 

      

  

Dr. ROBERTO 

 



t0 

11 

12 

43 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

        

dergcho no podrá ejercerse sino unaisola vez sabre "eb 
  

  

mísmo asunto. Artículo Déxcimo . TA e 
  

¿2Oe2 ro. PRESIDENTE Y SECRETARIO .DE LB JUNTA. 
  

sesiones de las Juntas Generales serán dirigidas 
  

  

el Presidente de la Compañía. El. Gerente General; 
  

ausencia O 

  

actusrá ,como Secretario En caso ta 

  

  

del Presidente, lo reemplazará els 

  

_ designado 
  

  

  

la Junta.- En caso'de atsencia U falta del Gel 
y rentel 

  

General «actuará como Secretaría de la Junta la pe 
L 

sonal] 
  

que ésta designare.- A r t £ cu o Dée i m0 
  

Sou a roto. REFRESENTACION DE ¿LOS SOCIOsS.- Los/!|* 
  

socios coneurrirán a la Junta General, personalmen 
  

  

te 0 
  

  

“por medio de sus mandatarios  acr         
  

   notarial o con nata suscrita d 
     

General .de la Compañia, facil tánd: 
  

  

en una sesión especificas A rt     
  

m o Guin to BUIRUN Y W 
  

General se considerará debí; 
  

primera «convocatoria, cuando les   
  

representen: más dela mitad del 
  

segunda: convocatoria, la Junt 
  

' húmgpo: de socios: que asistan, d 
  

  

ar 

    

   

    

    

  

       

  

   concurnente, ; entendiéndose que; 
      

voato:por:cada participar 
  

Se. sumarán 

a ¿Beneñal 

         
  

    



  

NOTARIA 
VIGESIMO 
CUARTA $ 

  

d340 
Ba 

  

obligatorias para todos los socios, inclusive para los 

inasistentes o los. que votaren en contra, sin 
  

perjuicio de la scción que tienen éstos para impugnar 
  

ante la Corte Superior de Justicia las resoluciones de 
  

la Junta, en laos términos de la Ley de Compañías -— Aa r 
  

tículo Déecimo-S5ex t. 0.” ACTAS Y 
    

  

EXPEDIENTES DE JUNTAS.- Después de celebradai:una Junta 

  

General, deberá extenderse.una acta de deliberaciones 
  

  

y acuerdos, que llevará las firmas del Presidente y 
  

del Secretario de la Junta, cumpliéndose ademá 

  

  

   estipulado en el artículo ciento veinticuagtr: 
  

Ley de Compañias,— Se farmará, además, 
  

  7 7 

  

  

de cada Junta, que contendrá la copia de): 

    

Nos documentos que justi 

  

  

   
  

Ce hecha en la forma señalada en la Ley y 2en $ 
  

  

  

Meratutos.- $e incorporaránmotambién a dicho egiénte |:              
eren sido 

  

con 
  

todos los documentos qu 

la Junta Seneral.— A rt 
  

      

  

t io .mo.- REPRESENTACIO 
  

      

  

   

  

representación legal, juái    
   Compañía la ejercerá el 
  

los límites del presente 
     

  

58 encuentra facultado ejecutar a no 
       

  

  

  

Eompañis toda clase de. “contratos; d 
         

naturaleza, siempre y 
  

  

bjeto social de :las 
  

   

  

  

  

vestablecido en el artie           
  

     
  

Dr. ROBERT: 

 



10 

0 

12 

15 

14 

5 

6 

A7 

18 

19 

20 

21 

22     

cs iom o Cocta v o.-— DEL PRESIDENTE Y sus 
  

ATRIBUCIONES.— La compañía tendrá in Presidente, que 
  

será elegido por la Junta General de entre los socios: 
  

de la compañía O fuera de ellos, para un período de 
  

dos años, y podrá ser reelegido por periodos 1quales 
  

  

  

la compañía y el cumplimiento de la Ley y los Esta 
  

tos. b) Presidir y convocar y si no lo hicieren 
  

  

  

Gerente Seneral a la Junta General de Socids.- 

Intervenir con el Gerente General en Aa celebración de 
  

A 
sctos y contratos indicados en el presente Estatuto y 
  

   
en todos aquellos que deban ser__áttorizados 

  

  

dunta General.— dj) Las demás que. + la 
  

  

presentes Estatutos y la Junta Ge 

    

     
10 Decio Noveno 
  

Y SUS. FUNCIONES. La dunta Sene 

   

    

  

General de la Compañía, de entre 

  

     
2n perícdo de. dos 

  

ellas, para' 

  

       
reelegido pof períodos iguales 

  

  

  

Compañía . endrá 2 su cargo 

  

   
      

contabilidad de ella. Son sus. 
  

   
y remover «al persons de la Ca 
         

. Presupuesto; 

    

   
  

  

  

  

  

      
  

  

CO



po 

  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

       
      

          
   

     

  

     

      

   
   

     

   

  

refieje la situación económica de la Compañía, la 
  

cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta de 
  

distribución de utilidades, todo ello en el plazo de 
  

sesenta días a contar de la terminación del respectivo 
  

ejercicio económico. Tf) Manejar la caja y cartera de 
  

  

valores. 0) Cuidar del archivo y correspondencia de 

  

la Compañia.— bh Llevar dos libros de actas. y de 

participaciones y socios de da compañia. — í) Convocar 
  

a Junta General de Socios...) Actuar como. Secretario . 
  

  

de la Junta General.- k) Intervenir en la celebración 
  

de actos Y contratos a nm 

  

bre de la 

  

  

  

    
  

       
     conjuntamente con el Pres dente, en 
  

  

públicas de 

  

inmuebles     de la Compañías 
  

  

      

públicas que contengan. 
  

  

Compañia. n) Firmar los 
  

Constituir 
  

  

  

Ejercer las demás atrit 
  

Compañias -— A r t 4. 
  

SUBROGACION. 
  

Pre idente lo «subrogará 
  

  

Junta ¡General de Socio 
  

«del Gerente Beneral 
    «shesta que la Junta     

j



10 

Y 

12 

13 

14 

15 

16 

t7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

   

   

decisiones pertinentes. - CAP 1TULO ECUAR TO 
  

DEL REPARTO DE UTILIDADES, — EJERCICIO ECONOMICO, 
  

DISOLUCION Y LIBUIDACION.- Articulo Vigé si 
  

m 0 Priom ero. REPARTO DE UTILIDADES.-— Las] 
  

  

utilidades se repartirán a los socios en proporción sa 

sus:bparticipaciones, una vez que: fueren hecha 

  

s las 
  

deducciones para el fondo de reserva legal, 
  

reservas especiales que se hubieren creado Y 

  

  

previstas por las Leyes Especiales.” Artícou 
   

1 
  

Y igé so iom oD Se gq u nd Dm. EJEREI 

   

  

ECONOMICO.- El ejercicio económico'-de la Compañ 
   

  

correrá desde el primerp de enerd' hasta “er treinta 

   

  

uno de diciembre de cada año. Ar tículo 

   

  

  

simo Tercer o0.- DISOLU 
  

la Compañía se disolverá por cualqui 

  

   
  

establecidas en la Ley de Compañi 

     

     
   liquidación actuará como liquida: 
  

  

    salvo. que "la “Junta General e 
      

persons. Articulo Vi 
  

t o.- SUSCRIPCION Y PAGO.- El £ spcial de 

   

      
compañía. se encuentra  suscri pagado 

  

el 
          

siguiente . formal-=" 
  

  

SsOc1I0S CAPITAL CAPI 

  

  

1? SUSCRITO 

  

  

  

ANTOMÍO. ROSGUES ., 158.000 
  

- 158.000   
          158.000       

  

         



  

NOTARIA 
VIGESIMO 
CUARTA € 

10 

s2 

  

ROBERTO TADEO T. 138.000 79.000 79.000 158 
  

ANA VASQUEZ V. 68.000 34.000 34.000 68 
  

TUTAL: 35%. 700.000 330.000 350.000 700 
  

PLAZD.— La parte del ca pital pagado ha sido depositada 
  

en una Cuenta de Integración de Capital y el saldo 
  

deberá pagarse sa numerario, en el plazo de un ño a 
  

contarse desde la fecha CCAPITUEO SEXT DO 
  

NORMAS COMPLEMENTARIAS, Ni IENTOS Y AUTORIZACION. 

  

  

POR IMER A. En lo    

  

na, 
  

Estatutos, se estara 

    

a 
  

  

  

    se entenderán incorpora: das a este contra 
  

D A.- Se, facúlta al doctor Alfredo Bf 

  

  

gestionar la aprobaci ón de la constitución de la 
  

compañía y cumplir 

  

   
con todas las 
  

necesarias para el ef 
    

Baton 
  

las restantes cláusul 
     

as 
  

validez de este instru     mel 
  

que gueda elevada a 

    
    

    

e 
  

  

tol 
  

valor legal y que los O 

cada una de sue partes 
   
  

el señor doctor Alfred 
      

  

Colegio de ABogsados de 

   
  

ciento ochenta y ocho 
   
  

presente escritura se a 

  

      
  

  
      
   



10 

  

  

  

  

  

  

  

== 
  

h 

SRTANTEÑAO ROSALES NARANJO ! 
EJ a 

ez _/2012EPO3- 2 

  

US 7 47. 
  

Ltten E ZA si 
  

  

  

ve 7 

sr. TEBA HERRERA “VAcaR CER IESO 
E 

1 
  

  

  

  

  

  

  

  

SRTA. 

  

  

ANA] CÉCILIA.. VASQUE 

  

  

  

  

  

    
  

  

            

     

 



BANCO DEL PICHENCHA C.A. 

! 
Úito, Mayo 28 de 1.991 

' Señores 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS COLCORDES CÍA. LTDA. 
Presente.- 

1 da 

De mi consideración: 

Con la presente nos permitimos abrir una cuenta de Integración 
de Capital de la Empresa ' AGENCIA, COLOCADORA DE SEGUROS 
GOLOORDES CIA. LTDA", con un monto de S/.350.000,00' (IRES- 
q -ENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 00/1 00)+ “distribuidos 

    

     

     

    

  

$x Antonio, Rosales Naranjo S/. 79.000,00 
ñ de Pisto Grijalva Pabón * 79.00000* 

79.000 0 

  

correspondientes, y, la respec: 
tendencia de Compañías. 

 



REPUBLICA DEL.EGUADOR - . 
“SUPERINTENDENCIA DE BANCOS : 

  

Ma extetes és o' por coñstítulrs 

  

Quíto, 25 de abril de 1991 

No. 91-762-DS 

Señor Doctor . 
Alfredo Grijalva P. o. 

Ciudad 

De mis consideraciones; 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 7, literal b) del 
reglamento para la Intermediación $ 

do con resolución No. 86-257-8      

   

  

   

  

    
    

   

   

        

que la yazón Ys objeto social pr 
agencia colocádora de seguros ha sido 
“términos: z 2 

«RAZON, SOCIAL: Agencia. Colocado 

. OBJETO SOCIAL: La compañía se dé 
y colocación de 
ias" compañía. 

dl dar: uyendo «21, agesora 
ompañla podrá reálízar rodo “tipo, 

con el mismos incluso intervenir € 

  

      

os 

previo a la emisión de la respe(



  

enufe de ello confiero este 20 ento mí; 
  

copia certifidete, 'selladd y firmeó 

  

TERQERA 

én Suito y : 
  

  

natos noventa y 
- et 

de mil novoclo 
  

  

  

  

  

  

  

  

   
rado 

  
   

  

  

  

  

  

  

  

( 
  

  

  

      

  

  

  

  

  

- En esta fecha y b 
    Registro Mercantil 

Dr. ROBE 

    

    



cedente escritura y la “Rescdlución Nro;-0977 de 31 

1.991, de 1 
puesto en el ar 

ta Oficina una c 

ra Sexta.del Cantón Guayaquil, 
Deccclomittioo haliteodnare me cea en Hamert$ 0d Ar, 16 deta Ley Hotaal, 
DO “E quetalolecego ge arecedo e serra solo cenldcenento DeganA ole eta 
ea A dojals) utiles y que gtra fotocopia 
conta wola raspectvafa he incorporado en el Lbro de Diligencias ques abefecto 

se eya enla ndlaría amics mico 

  

 


